
 

 

Tula de Allende, Hidalgo a 26 de enero de 2012 
B0011-2012 

APLICAN VACUNA CONTRA LA INFLUENZA A TRABAJADORES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULA 

*Más de 40 funcionarios y 650 empleados recibirán la dosis. 

*  Ningún reporte de casos de influenza en el municipio. 

Como una medida preventiva, ante algunos brotes de la influenza A-H1N1 en el estado, el alcalde Jaime 
Allende González, instruyó a la dirección de salud municipal para que se aplique la vacuna contra la 
enfermedad a cerca de 700 trabajadores de la presidencia municipal de Tula, con la finalidad de proteger y 
evitar el riesgo de contagio entre la ciudadanía y los servidores públicos, debido al contacto directo y 
permanente que se mantiene. 

Luz del Carmen Mejía Segura, directora del área de Sanidad municipal, informó que este programa 
preventivo para la influenza a través de la vacunación, se realiza en coordinación con el sector salud para 
tomar en consideración las medidas anticipadas e impedir que el virus aparezca y se propague en nuestro 
municipio, mismo que hasta el momento no ha aparecido en esta demarcación. 

Además, indicó que es necesario atender las siguientes medidas preventivas: lavarse las manos con agua y 
jabón frecuentemente, no saludar de mano o beso, cubrirse con el ángulo interno del codo o con un pañuelo 
desechable al toser o estornudar, no compartir vasos, platos o cubiertos, así como mantener limpias las 
cosas de uso común (barandales, teléfonos, teclados de computadora, etc.). 

Con el objeto de que la ciudadanía conozca los signos o síntomas que una persona puede padecer referente 
a esta enfermedad, Mejía Segura, señaló las siguientes definiciones operacionales:  

1.- Enfermedad Tipo Influenza (ETI): personas que presenten o refiera haber tenido fiebre mayor a los 38 
grados centígrados, tos o dolor de cabeza acompañados de uno o más de los siguientes síntomas; catarro, 
dolor de articulaciones o músculos, dolor en el pecho al pasar alimentos e inclusive diarrea. 
2.- Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG): persona de cualquier edad que presente dificultad al 
respirar, acompañada de fiebre mayor a los 38 grados centígrados y tos, con uno o más de los siguientes 
síntomas; malestar general, dolor torácico o de pecho, respirar agitadamente o por el Síndrome de 
Insuficiencia Respiratoria Aguda (SIRA), esta última se considera de gravedad por lo que, se requiere de 
urgencia médica. 
3.- Defunción por neumonía grave con sospecha de influenza: toda defunción por infección respiratoria 
aguda grave, se define en el párrafo anterior. 
4.- Caso sospechoso de influenza: Todo caso que cumpla con los criterios o cuya muerte se asocie con la 
Enfermedad Tipo Influenza (ETI) o Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG). 
5.- Caso confirmado de influenza: toda persona de quien se tenga una muestra sanguínea y que reporte 
positivo por laboratorio del virus A(H1N1). 
6.- Caso confirmado de influenza por asociación epidemiológica: Aquel que cumpla con la definición 
operacional de Caso Sospechoso de Influenza y que haya estado en contacto con un caso confirmado en un 
periodo de hasta por 7 días. 
7.- Caso descartado de influenza: se considera caso descartado al que tenga resultado de laboratorio 
negativo a ese virus. 

  



 

 

 
 

 

  



 

 



 

 

 


